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RESOLUCIÓN   CPN-LE-A-E  Nº  372/ 2006


VISTO: 


La propuesta realizada por la Prof. Gloria Ginevra, en tanto Directora de la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras, tendiente a la realización de actividades que tengan por objeto la consolidación de la articulación existente entre ambas Unidades Académicas;


Que en la carrera de Traductor Público de Inglés se dictan asignaturas con contenidos del ámbito de la Economía y el Derecho;


y;


CONSIDERANDO: 

Que entre la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras y la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas se está trabajando con acciones vinculadas tendientes a la mejora de los procesos en Enseñanza-Aprendizaje.


Que la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras ha tomado a su cargo actividades inherentes a la Coordinación de las Cátedras Inglés I; Inglés II e Inglés Técnico.


Por ello y en uso de sus atribuciones

     EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS y JURÍDICAS


RESUELVE:


Art. 1º) Impleméntese a partir de la fecha de la presente Resolución, la participación de Profesores de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas en diversos Espacios Curriculares de las carreras de la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras, según acuerdo de ambas Unidades Académicas.


Art. 2º) Desígnese al Lic. Armando Gómez por la FCEJ  para que en coordinación con la Prof. Gloria Ginevra, por la ESLE,  se realicen las diligencias pertinentes, a fin de efectivizar las acciones incluidas en el art. 1º.
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Art. 3º) Comuníquese a la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras, a los designados en el artículo segundo de la presente Resolución.  y archívese. 


                 MENDOZA,  09 de noviembre de 2006


Dr. Gustavo CASTIÑEIRA DE DIOS


Director Carreras 


 Abogacía y Escribanía




























































































Dr. Rolando Galli REY


Decano





Dra. Nora Graciela METZ


Secretaria








